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Santiago de Cali, Julio diecinueve (19) del año dos mil veintitrés (2023). 
 
1.-Es del caso indicar al peticionario que el presente proceso se encuentra pendiente 
para señalar fecha para la realización de la audiencia, la cual se fijará de acuerdo a 
la agenda del Despacho y en el orden según la fecha de notificación del demandado 
y en todo caso, en acatamiento de los términos que prevé el artículo 121 del C.G.P.         
 
2. Sobre las pruebas se resolverá en el momento procesal oportuno.  
 
NOTIFÍQUESE 

 


